
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: KEVIN STIWARD ROPERO MORALES 
  Radicación: 25718408900120210037800 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante en el documento digital que antecede remitido al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial, obrante a folio 30 del expediente digital, y 
de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Sin perjuicio de lo 
anterior se ordena entregar los dineros embargados y los que voluntariamente 
hubiere consignado la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de 
las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal 
ejecutoria este proveído. Si sobraren dineros devuélvanse al extremo demandado 
o a la persona que autorice. Por secretaría ofíciese al señor Director del Banco 
Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: JORGE ALEJANDRO VERGARA YEPES 
  Radicación: 25718408900120180022000 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante en el escrito que antecede obrante a folio 55 del expediente digital, y 
de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba 
cautelar. Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso 
de que existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin 
perjuicio de lo anterior se ordena entregar los dineros embargados y los que 
voluntariamente hubiere consignado la parte demandada al extremo ejecutante, 
hasta el monto de las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre 
legal y formal ejecutoria este proveído. Si sobraren dineros devuélvanse al extremo 
demandado o a la persona que autorice. Por secretaría ofíciese al señor Director 
del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 

3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, 
entréguese a los demandados con las constancias de rigor. 
 

4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 
   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: MARIA BERNARDA HENAO GAVIRIA 
  Radicación: 25718408900120210001100 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el representante legal de la parte 
demandante en el escrito que antecede obrante a folio 22 del expediente digital, y 
de conformidad con lo normado en el artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba 
cautelar. Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso 
de que existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin 
perjuicio de lo anterior se ordena entregar los dineros embargados y los que 
voluntariamente hubiere consignado la parte demandada al extremo ejecutante, 
hasta el monto de las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre 
legal y formal ejecutoria este proveído. Si sobraren dineros devuélvanse al extremo 
demandado o a la persona que autorice. Por secretaría ofíciese al señor Director 
del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 
 

3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, 
entréguese a los demandados con las constancias de rigor. 
 

4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz,   

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Petición de matrimonio civil 
De JOSE MAXIMINO PRIETO GARCIA y YENNI PAOLA VERGARA 
SANCHEZ 
Radicación N° 25718408900120220010700 

 
 
 Se admite la anterior solicitud de matrimonio civil elevada por JOSE 
MAXIMINO PRIETO GARCIA y YENNI PAOLA VERGARA SANCHEZ, por reunir 
los requisitos formales a que alude el artículo 128 del Código Civil. 
 
 En consecuencia, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil 
solicitado por los interesados de la referencia se señala la hora de las ___10:00 
am____ del  día ____06____  del mes de _________Mayo___________ de 2022.  
 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
                     Pertenencia agraria 

Demandante: ALBA LUCIA BASTO PEÑUELA 
Demandado:  ELVA MARLEN, ALBERTO HERNANDO, MIGUEL 
ANGEL, BLANCA ALCIRA, JAIRO ARTURO, JANETH CRISTINA, 
LUIS FERNANDO BASTO PEÑUELA, ANGEL DANIEL PEÑUELA, 
EVANGELINA PEÑUELA BASTO, CARMEN SOFIA, RUTH MARIA 
PEÑUELA PEÑUELA, Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JORGE ENRIQUE PEÑUELA PEÑUELA, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

                     Radicación: 25718408900120210030200 
  

  
Previamente a continuar con el trámite normal de este proceso y con el fin de 

evitar futuras nulidades procesales se dispone que por secretaría se verifique la 
inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro nacional de procesos de 
pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un 
mes, dentro del cual podrá contestar la demanda las personas emplazadas. 
  

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
                     Pertenencia agraria 

Demandante: ELVA MARLEN BASTO PEÑUELA 
Demandado:  ALBA LUCIA, ALBERTO HERNANDO, MIGUEL 
ANGEL, BLANCA ALCIRA, JAIRO ARTURO, JANETH CRISTINA, 
LUIS FERNANDO BASTO PEÑUELA, ANGEL DANIEL PEÑUELA, 
EVANGELINA PEÑUELA BASTO, CARMEN SOFIA, RUTH MARIA 
PEÑUELA PEÑUELA, Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JORGE ENRIQUE PEÑUELA PEÑUELA, Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

                        Radicación: 25718408900120210031100 
  

Previamente a continuar con el trámite normal de este proceso y con el fin de 
evitar futuras nulidades procesales se dispone que por secretaría se verifique la 
inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro nacional de procesos de 
pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un 
mes, dentro del cual podrá contestar la demanda las personas emplazadas. 

  
            Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u 
otro medio eficaz, 
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                     Pertenencia agraria 

Demandante: CARMEN SOFIA BASTO PEÑUELA 
Demandado:  ALBA LUCIA, ALBERTO HERNANDO, ELVA 
MARLEN, MIGUEL ANGEL, BLANCA ALCIRA, JAIRO ARTURO, 
JANETH CRISTINA, LUIS FERNANDO BASTO PEÑUELA, ANGEL 
DANIEL PEÑUELA, EVANGELINA PEÑUELA BASTO, CARMEN 
SOFIA, RUTH MARIA PEÑUELA PEÑUELA, Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JORGE ENRIQUE PEÑUELA PEÑUELA, Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

                     Radicación: 25718408900120210030100 
  
            

Previamente a continuar con el trámite normal de este proceso y con el fin de 
evitar futuras nulidades procesales se dispone que por secretaría se verifique la 
inclusión del contenido de la valla o del aviso en el registro nacional de procesos de 
pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un 
mes, dentro del cual podrá contestar la demanda las personas emplazadas. 
  
            Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u 
otro medio eficaz, 

 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
  
  
                        Ejecutivo de alimentos 
                        Demandante: KELLY JOHANNA MEJIA PEREZ 

Demandado: PEDRO MANUEL CARDENAS PEREZ 
                        Radicación: 25718408900120200008900 
  
  
            Teniendo en cuenta lo manifestado por el litisconsorte del extremo 
demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el 
artículo 461 del C.G. del P., el Juzgado, 
  
  
RESUELVE: 
  
  
1.- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
  
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba cautelar. 
Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en caso de que 
existan embargos de remanentes o prelación de embargos. Ofíciese. Sin perjuicio 
de lo anterior si sobraren dineros devuélvanse al extremo demandado o a quien 
legalmente autorice. Por secretaría líbrese atenta comunicación al señor Director 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo. 
  
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese a 
los demandados con las constancias de rigor. 
  
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
  
  
            Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___066____, hoy_____26/04/2022_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


